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142.142 / 555.084 hoja Dominical. Quienes se consideren lesionados, 
deben manifestarlo dentro del mes contado a partir de la primera 
publicación.—San José, 01 de junio del 2020.—Departamento de 
Información.—Vanessa Galeano Penado.—( IN2020461344 ).

ED-0686-2020.—Expediente N° 20429.—Rameju CE EME 
Sociedad Anónima, solicita concesión de: 0.5 litros por segundo 
del nacimiento sin nombre, efectuando la captación en finca 
de su propiedad en Palmitos, Naranjo, Alajuela, para uso riego. 
Coordenadas 230.400 / 491.450 hoja Naranjo. Predios Inferior: 
Sergio Murillo Castro. Quienes se consideren lesionados, deben 
manifestarlo dentro del mes contado a partir de la primera 
publicación.—San José, 01 de junio de 2020.—Departamento de 
Información.—Vanessa Galeano Penado.—( IN2020461350 ).

ED-UHSAN-0049-2020.—Expediente N° 9947.—José Joaquín 
Valencio Blanco, solicita concesión de: 0.06 litros por segundo del 
nacimiento sin nombre, efectuando la captación en finca de su 
propiedad en Tapezco, Zarcero, Alajuela, para uso agropecuario-
lechería. Coordenadas 244.750 / 491.000 hoja Quesada. Quienes 
se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes 
contado a partir de la primera publicación.—San José, 01 de junio 
de 2020.—Unidad Hidrológica San Juan.—Lauren Benavides 
Arce.—( IN2020461515 ).

ED-0486-2020.—Expediente N° 20210 PA.—De conformidad 
con el Decreto 41851-MP-MINAE-MAG, Maniceria del Mercado 
S. A., solicita el registro de un pozo sin número perforado en su 
propiedad y la consiguiente concesión de aprovechamiento de agua 
en cantidad de 0.3 litros por segundo en Colón, Mora, San José, 
para uso consumo humano. Coordenadas 209.500 / 513.400 hoja 
Abra. Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro 
del mes contado a partir de la primera publicación.—San José, 03 
de abril de 2020.—Douglas Alvarado Rojas.—( IN2020461549 ).

ED-0644-2020. Expediente N° 20390P.—All Ways S. A., 
solicita concesión de: 0.5 litro por segundo del acuífero, efectuando 
la captación por medio del pozo HE-144 en finca de su propiedad 
en Jacó, Garabito, Puntarenas, para uso consumo humano 
doméstico. Coordenadas 174.902 / 471.141 hoja Herradura. 
Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del 
mes contado a partir de la primera publicación.—San José, 20 de 
mayo de 2020.—Departamento de Información.—David Chaves 
Zúñiga.—( IN2020461593 ).

ED-0631-2020.—Expediente N° 12874P.—Phillipson S. A., solicita 
concesión de: 0.06 litros por segundo del acuífero, efectuando la 
captacion por medio del pozo sin número en finca de su propiedad 
en Rio Segundo, Alajuela, Alajuela, para uso industria. Coordenadas 
220.900/516.200 hoja Barva. Quienes se consideren lesionados, 
deben manifestarlo dentro del mes contado a partir de la primera 
publicación.—San José, 14 de mayo de 2020.—David Chaves 
Zúñiga, Departamento de Información.—( IN2020461641 ).

ED-UHTPSOZ-0024-2020.—Expediente 20430.—Elvis Antonio 
Hidalgo Carrillo, solicita concesión de: 0,05 litros por segundo 
del nacimiento sin nombre, efectuando la captación en finca de su 
propiedad en Barú, Pérez Zeledón, San José, para uso agropecuario 
y doméstico. Coordenadas 151.079 / 549.336 hoja Savegre. 
Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del 
mes contado a partir de la primera publicación.—San José, 01 de 
junio de 2020.—Unidad Hidrológica Térraba.—Francisco Vargas 
Salazar.—( IN2020461649 ).

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
ED-UHSAN-0050-2020.—Expediente 20428.—Banco Improsa 

Sociedad Anónima, solicita concesión de: 3,15 litros por segundo 
del nacimiento sin nombre, efectuando la captación en finca de su 
propiedad en Fortuna, San Carlos, Alajuela, para uso turístico. 
Coordenadas 274.307 / 461.924 hoja Fortuna. 3,15 litros por 
segundo del nacimiento sin nombre, efectuando la captación en 
finca de su propiedad en Fortuna, San Carlos, Alajuela, para uso 
turístico. Coordenadas 274.279 / 461.985 hoja Fortuna. Quienes 

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción el estatuto de la entidad: Asociación Femenina 
para la Promoción del Emprendedurismo de Morales Uno, con 
domicilio en la provincia de: Puntarenas-Puntarenas, cuyos fines 
principales, entre otros son los siguientes: potenciar recursos 
comunitarios para el desarrollo y promoción laboral de las mujeres 
de Morales Uno de Chomes de Puntarenas. Cuyo representante, 
será el presidente: Ana Cecilia Molina Rojas, con las facultades 
que establece el estatuto. Por encontrarse dicha entidad dentro de 
las prescripciones establecidas en la Ley N° 218 del 08/08/1939, 
y sus reformas. Se emplaza por 15 días hábiles a partir de esta 
publicación a cualquier interesado para que formule reparos 
a la inscripción en trámite. Documento tomo: 2019, asiento: 
773818.—Registro Nacional, 06 de mayo de 2020.—Licda. 
Yolanda Víquez Alvarado.—1 vez.—( IN2020462012 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción el Estatuto de la entidad: Asociación Casita Hogar 
Diurna Esparza, con domicilio en la provincia de: Puntarenas-
Esparza, cuyos fines principales, entre otros son los siguientes: 
mejorar la calidad de vida de los adultos mayores de manera social y 
participativa en un ambiente saludable caracterizado en las siguientes 
áreas, nutrición, terapia ocupacional y física, atención médica entre 
otros. Cuyo representante, será el presidente: Ana Isabel del Carmen 
Esquivel González, con las facultades que establece el estatuto. Por 
encontrarse dicha entidad dentro de las prescripciones establecidas 
en la Ley Nº 218 del 08/08/1939, y sus reformas. Se emplaza por 15 
días hábiles a partir de esta publicación a cualquier interesado para 
que formule reparos a la inscripción en trámite. Documento Tomo: 
2019, Asiento: 717264.—Registro Nacional, 05 de mayo de 2020.—
Licda. Yolanda Víquez Alvarado.—1 vez.—( IN2020462013 ).

AMBIENTE Y ENERGÍA
AVISO

El Ministerio de Ambiente y Energía informa que mediante 
la Resolución Nº 004-2020-DE, emitida por la Dirección de 
Energía, a las ocho horas del día diecinueve de mayo del dos 
mil veinte, otorgó a la empresa Multiclamp S. A., cédula jurídica 
número 3-101-439525, la equivalencia de la Norma CSA-C300-15 
“Energy performance and capacity of household refrigerators, 
refrigeratorfreezers, freezers, and wine chillers”, con el 
Reglamento Técnico de Costa Rica “RTCR 482:2015. Productos 
eléctricos Refrigeradores y Congeladores Electrodomésticos 
Operados por Motocompresor Hermético, Especificaciones de 
Eficiencia Energética”; todos los productos que ingresen al país 
bajo esa equivalencia deberán cumplir con la norma INTE E-11-
2:2015 “Eficiencia energética, Refrigeradores electrodomésticos 
y congeladores electrodomésticos, Etiquetado”, para poder ser 
comercializado dentro del territorio nacional. El texto completo 
de la resolución se encuentra disponible en la página web de la 
Dirección de Energía.—San José veintinueve de mayo del dos 
mil veinte.—Randall José Zúñiga Madrigal.—1 vez.—O. C. N° 
4600032075.—Solicitud N° 012.—( IN2020461878 ).

DIRECCIÓN DE AGUA
EDICTOS

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ
ED-0532-2020.—Exp: 20251 PA.—De conformidad con el 

Decreto 41851-MP-MINAE-MAG, Agropecuaria Rancho Verde 
S. A., solicita el registro de un pozo sin número perforado en su 
propiedad y la consiguiente concesión de aprovechamiento de agua en 
cantidad de 12 litros por segundo en Porozal, Cañas, Guanacaste, para 
uso agropecuario. Coordenadas 249.599 / 402.929 hoja Abangares. 
Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes 
contado a partir de la primera publicación.—San José, 13 de abril de 
2020.—Douglas Alvarado Rojas.—( IN2020461311 ).

ED-0687-2020.—Exp. N° 20431.—3-102-681078 Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, solicita concesión de: 0.5 litros por 
segundo de la quebrada sin nombre, efectuando la captación en finca 
de propiedad de Ensueño Cascada V S.R.L en Barú, Pérez Zeledón, 
San José, para uso consumo humano-doméstico. Coordenadas 


